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I d A M ó D orosiBfiíal 
M ó n P r o M I 

ile Estadísliea de León 
Rectificación del padrón de habitantes 

de 31 de Diciembre de 1 9 Í 3 . 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, correspondiente al día 19 de 
Mayo, se insertó una c o m u n i c a c i ó n 
de esta Jefatura, dando cuenta de 
las rectificaciones del p a d r ó n de ha
bitantes de 1943, que h a b í a n sido 
examinadas por mí , pres tándoles 
conformidad, concediendo un plazo 
de diez días a los respectivos Alcal
des para proceder a la recogida de 
^documentos existentes en esta 
oncina, relacionados con dicho ser-
Ĵ cio, propiedad de las respectivas 
corporaciones municipales. 

* como quiera que algunos dé los 
ayuntamientos no han recogido la 
Qocumentación citaíia, se les partida que hoy se dep0sitan en la A d . 

^ nistración de Correos de esta Ca-
t¡Í!1'Í)ara su remisión a los respec-

eÍllílatarios' que son los A l -aldes de los Ayuntam.entos 

f PASan, ^ la adjunta relación 
de PeM.de Junio de 1944.-El 

que se 

de Estadística, José Lemes. 
fv Relación que se cita 
^amponarava 
Ĵ armenes 
SÍ!!0 ^ la Valduerna grillo de los Polvazares 

^rones del Rio 
C v n es de la Vega 
ff11^ del Sil 8 
íre no de la Vesa 

xoceda 

E l Jefe 

Puente Domingo Flórez 
Rabanal del Camino 
Renedo de Valdetuéjar 
S a h a g ú n 
Saucedo 
Sán Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Gurueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Valdeteja 
Vega de Espinareda 
Vi l l amo l 
Vi l laqui lambre 1987 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones d,e habitantes de 31 de 
Diciembre de 1943, de varios A y u n 
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presen tac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo autorizar al efecto, 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son; de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías hábi les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remit irme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 

enviado certificada, será enviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 1 de Junio de 1944.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Antigua (La) 
Ardón 
Arganza 
Astorga 
Balboa 
Benuza , 
Bercianos del P á r a m o 
Canalejas 
Carucedo 
Castrocóntr igo 
Corbillos de los Oteros % 
Cuadros 
Garra fe de Torio 
Hospital de Orbigo 
Joara 
Luc i l lo 
Pola de Cordón (La) 
Ponferrada' 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana d d Marco 
Regueras de Arr iba 
Rioseco de Tapia 
Robla (La) 
Sabero 
Santa María del P á r a m o 
Santiago Millas é 

• Tora l de los Guzmanes 
Turc ia 
Valdefresno 
Val de San Lorenzo • 
Valencia de Don Juan 
Valleci l ío 
Vecilla (La) 
Vegaceryerja 
Vegaquemada 
Villadangos del P á r á m o 
Vi l la tur ie l 
Villaverde de Arcayos 1986 
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leíaiara de Otas Póbiicas 
de la profincía de León 

A N U N C I O 
Don Alfredo ^Brugos Robles, veci

no de Matallana de Torio, solicita 
autor izac ión para cruzar la carrete
ra de León a Collanzo.jen su ki ló
metro 32 l iec tómetro 2 con una ca
ñer ía de agua y en el k i lómet ro 32 
l iectómetro 10 cruzar la carretera 
con una cañer ía de agüas y una con
ducc ión de las mismas por la cu
neta. . . 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de qu in
ce días hábi les , contados desde la 
püb l i cac ión de esté anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Juzgado municipal de Matallana 
de Torio, ún ico t é rmino don&e radi
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto la ins
tancia al públ ico en días y. lloras 
hábi les de oficina. 

León, 24 de Mayo de 1944.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

1850 Núm. 315.—42,00 ptas. 

Admínislratión m i i s í p i l 
Ayuntamiento de 

Quintana dal Castillo 
Tramitado por esta Alcaldía ex

pediente para acreditar la ausencia 
por m á s de diez años y paradero ig
norado de Eugenio Mayo Magaz, de 
37 años , hijo de Santiago y de.As
censión, natural de Palaciosniil, her
mano del mozo del reemplazo de 
1942 ¡M'aximino Mayo Magaz, que 
solicita prór roga de inco rporac ión a 
filas de 1.a clase, se interesa de cuan
tas personas pudieran tener noticias 
del paradero actual del referido 
ausente lo manifiesten a esta Alcal
día y a los efectos indicados. 

^Quintana del Castillo, 27 de Mayo 
de 1944.—El Alcalde, Felipe García . 

1922 

: Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Formado por la Corporac ión m u 
nicipal y Comisiones nombradas al 
efecto, el repartimiento del arbi t r io 
municipal sobre el consumo de car

nes y bebidas, para cubrir la canti
dad consignada en presupuesto co
mo ingresos en el ejercicio actual, 
cuyo reparto se ha hecho por el sis
tema de cuotas fijas, en v i r tud de las 
facultades que a la Corporac ión con
ceden los ar t ículos 9 y 30 de las Or 
denanzas en vigor para el arbi tr io 
de bebidas y carnes respectivamente, 
se halla expuesto ai púb l i co en la 
Secretaría, municipal por t é r m i n o 
de quince días, a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , ^ 
dentro» de cuyo plazo se a d m i t i r á n 
las reclamaciones que se formulen 
por los contribuyentes, hac i éndo le s 
saber que transcurrido el • plazo de 
exposición al públ ico , se considera
r á n concertados con la administra
ción y exentos de fiscalización, a to
dos aquellos contribuyentes que 
acepten la cuota que les ha sido 
asignada, en tend iéndose que la acep
tan aquellos que, durante el plazo 
de exposición al púb l i co no man i 
fiesten lo contrario en instancia d i 
rigida a esta Alcaldía debidamente 
reintegrada^y que la a d m i n i s t r a c i ó n 
fiscalizará y exigfrá el pago con su
jec ión estricta a lo prescrito en las 
Ordenanzas por que se rigen estos 
impuestos, a todos aquellos con t r i 
buyentes que manifiesten no estar 
conformes con la cuota que les ha 
sido fijada. 

Sant^ Marina del Rey, 25 de Mayo 
de 1944.-El Alcalde, Matías Rodr í 
guez. 1931 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Por D. Antol ín Vega Pérez, sé so
licita un trozo de terreno, sobrante 
de la vía públ ica , en la calle de Des
trona del barrio de Abajo, de este 
pueblo, que linda: por el Norte, ca
lleja de servidumbre; por el Suri cer
co del solicitante; Este, casa del mis
mo, y Oeste, con la calle de Destria-
na, lo que se publica por medio del 
presente, a fin de que presenten en 
el plazo de quince días las reclama
ciones que crean justas* los que se 
crean perjudicados, en tend iéndose 
que pasado dicho plazo no se rán 
admitidas. 

Santiagomillas, a 29 de Mayo 
de:i944.—El Alcalde, P. S., Santiago 
Blas Seco. 

1973 Num. 316.-30,00 ptas. 



Ignorándose el paradero de los 
mozos del reemplazo de 1945 que a 
con t inuac ión se relacionan, perte' 
ñecientes a los Ayuntamientps que 
se indican, se les cita por medio del 
présente , para que comparezcan en 
la respectiva Casa Consistorial, por 
sí o legalmente representados, a los 
actos de cierre del alistamiento, y 
clasificación y dec larac ión de solda
dos, que t e n d r á n lugar, respectiva
mente, los días 11 y 18 de Junio pró
ximo, advi r t iéndoles que, de no com
parecer, serán declarados prófugos, 
pa r ándo l e s los demás perjuicios a 
que haya lugar. 

Valderrey 
Lorenzo Hoyos González, hijo de 

Modesto y de Celestina. 
Emil iano Mart ínez Perrero, de 

Emil iano y Lucía . 
Lázaro Prieto Prieto, de Angel y 

Flora. 
Emi l io Prieto del Río , de Ricardo 

y Flora. 1975 
Villamanin 

Allende Alonso, Jesús , hi jo de José 
y de María. 

López Corral, Juan Bautista, de 
Vicente y Aniceta, 

Rodríguez Rodríguez, Arsenio M i 
guel, de Miguel y Obdulia. 1977 

Camponaraya 
Hernando Salvadores Salvi, hi jo 

de Isidoro y de María de la Paz. 1979 
Vegarienza 

Liezar Silva García, hi jo de José y 
de Aurora. 1989 

Los Barrios de Luna 
Leonardo Diez Román , l i i jo de Ro

m á n y de Carmen. 1900 
Sania Marina del Rey 

González Juan, Daniel, hi jo de 
Eugenio y 4e Maria. 

Vega García Fernando, de Domijn-
go y Angela. 

Vega Juan, Ignacio^ de Pablo y 
Emil ia . ' 1991 

Prado de la Guzpéña 
David Santos Hospital, hijo de 

Ben jamín y de D á m i a n a . 
Rufiniano Blanco Diez, de Isaac y 

María . 
Adolto de las Heras Vil la lba, de 

José y Adelaida. 
Celedonio Medina M o d i n o , de 

Juan y de Esperanza. 
Santos F e r n á n d e z Rivad, de Pedro 

y de Leonida. 1992 

Cuadros 
F e r n á n d e z Cuartero, Octavio, hijo 

de Angel y de Elena. 
Peláez Fuertes, T o m á s , de Balta

sar y Julia. • 
Gutiérrez Valladares, Bernardino, 

de Vicente y Pilar, 
Soto Muñiz, Vicente, de Manuel y 

Teresa. ~ 1995 
Layego 

Blas F e r n á n d e z Alvarez, hijo de 
Blas y de Emil ia . 1999 

Villaopispo de Otero 
Hipól i to Alonso Brazuelo, hijo de 

José y de María . 
Andrés de la Fuente Vega, de 

Isaac y Julia. 
Sigfredo F e r n á n d e z Prieto, de Se

gundo y Petra. , 2000 
Gusendos de los Oteros y . 

García Sánchez, Valent ín, hijo de 
Marcelino y de Ludiv ina . 2005 

AdiDlnisIraclón de losticla 
Cédula de citación y emplazamiento 
-Por medio de la presente se cita, 

l lama y emplaza a Argimira López 
Rodríguez, domiciliada ú l t i m a m e n t e 
en Carretera de Zamora, 3, hoy en 
ignorado paradero, para que en tér
mino de diez días presente ante este 
Juzgado al procesado en sumario 
261 de 1942 Manuel Huertas Santos, 
bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ingresar en favor del Estado la 
fianza que const i tuyó en dicho su
mario para garantizar la libertad 
provisional de dicho procesado. 

León, veintisiete de Mayo de m i l 
-novecientos cuarenta y cuatro;—El 
Secretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez, 

1908 

Requisitorias 
Torres de la Bastida, Ardón , de 17 

a ñ o s de edad, hijo de Gregorio y 
Sergia, natural de Val ladól id y veci
no de Tudela Veguín, cuyo actual 
paradero se ignora, se presen ta rá en 
-este Juzgado dé ins t rucc ión de Va
lencia de Don Juan en el t é rmino de 
diezndías al objeto de constituirse 
en pr is ión acordada en la ejecutoria 
correspondiente al sumario n ú m e r o 
9 de 1942 que se le siguió por hurto, 
para cumpl i r la pena sustitoria de 
un día por cada 15 pesetas dejadas 
de satisfacer de la multa de 250 pe
setas que le fué impuesta por la ilus-

t r í s ima A u d i e n c i a provincial ,4 
León en sentencia de fecha V) / 
Noviembre de 1943 dictada en ^ 
sumario referido; bajo apercibimien 
to que de no verificarlo será decía-
rado rebelde. 

Valencia de Don Juan a 25 de 
Mayo de 1944.—El Juez interij , 
Abel Sánchez González.—El Secre
tario jud ic ia l , Pedro Fernández 

1889 
o 

o o 

Olivar F e r n á n d e z , J o s é , de 25 
años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Mariano y María, n a t u r a l de 
Onllonigo (Oviedo) y vecino de Bus-
dongo (León), hoy en ignorado pa
radero, comparece rá en el plazo de 
diez días; en la Audiencia Provincial 
de León, para ser ingresado en la 
pr is ión provincial de dicha ciudad, 
al objeto de cumpli r la pena que le 
fué impuesta por dicha Audiencia, 
en el sumario seguido contra el mis
ino y otro, en el Juzgado de instruc
ción de La Vecilla, con el número 45 
de 1941, por robo; bajo apercibi
miento de -ser declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley. 

A l propio t iemp(í y por igual 
zo se le requiere para que en el pro
pio Juzgado, entregue la cantidad de 
84 pesetas 60 cént imos por vía 
indemnizac ión c iv i l a R e s t i t u t o 
Blanco Malleda, vecino de Arbásdel 
Puerto, a que fué condenado; bajo 
el consiguiente apercibimiento. -

La Vecilla, 15 de Mayo de 1944.-
E l Juez de instrucción accidental, 
Julio Prieto. 

1776 

López Benzo, Vicente, de 16 años, 
soltero, sin profesión, hijo de Vicen
te y Pura; natural do León, sin do
mic i l io fijo, comparecerá ante este 
Juzgado municia l , sito en la calle de 
Pilotos de Regueral, número 2, e 
día 23 de Junio próximo, a las ortf 
horas, para la celebración de 
ju ic io de faltas que contra el mis^ 
viene acordado por hurto, y * 
acto deberá comparecer con los 
tigos y medios de prueba que ^ 8 
por conveniente a su 

Y para que sirva de ci ta^ 
denunciado Vicente López 
que se halla en i g no rado f f ^ ^ L e S 

ecreí 
q u e se i i a i i a c u i g " " ' 
expido y firmo la pr686"^, eLreU-
a 24 de Mayo de 1944.-E1 ? 
rio, Jesús Gil . 


